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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 205 

 
 

Artículo Único.- Se reforman la fracción IX del Artículo 14 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

 Artículo 14. ... ……………………………………………………………………. 

 

I a VIII..................................................................................................... 

 

 IX. La información que muestre el estado que guarda su situación 

patrimonial, incluyendo la relación de los bienes muebles e 

inmuebles, con los inventarios relacionados con altas y bajas en el 

patrimonio del municipio.  En relación con los bienes inmuebles 

provenientes de las áreas de cesión realizadas por cualquier 

crecimiento urbano, deberá señalarse tal circunstancia e 

igualmente cuando se les hubiere cambiado su destino, así cómo 

cuando se otorgue alguna concesión sobre dichas áreas para su 

uso, aprovechamiento o explotación a particulares o instituciones 

de derecho público o privado; 

 

X a XII  .................................................................................................. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor, el día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los  dieciséis días del mes 

de mayo de 2011. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PRESIDENTA 

 
 
 
 
 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 

 

 

            DIP. SECRETARIA                            DIP. SECRETARIO 
           
 

 

 

      MARTHA DE LOS SANTOS                          ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 
                 GONZÁLEZ                                                             VILLA 
 


